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Asurnto: Resolución Procedente 
Expediente: OSC020 17XOOS6 
Bitácora: 09/ IPA0429/07 /1.7 

Una vez analizado y evalu~do el IAfo~me Preventiv® CIP) del proyecto denominarlo "Estación de 
Servicio General Charles 10915" CPreyecte), presentado p:¡or el C. Juan· Carlos Dí&z F2r.n=.ndcz, 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Servicies Gasolineras de Mé~ico, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo el Regwlado, el 31 de julie de 2017 en Of.icialía Ele Partes de l :l .~.gencia !Nacional 
de Seguridad lndustrjal y de P-rotección al Medio Aml?>iente del Sect0r Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicado eA Boulevard Plan de Guadalupe No. 200, Zor:~a Centro, M~:~nicipio de Ramos Arizpe, Estado 
de Coahuila de Zaragoza, y 

J. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 
1 

Que el Regwl'aclm se dedica al expen<llio al público de petr:olfferos, activ.ldarri que forma parte del 
Sector Hidrocarbur-0s, de cont'Ormidad cor-~ la definición se·f1alada eA el ar~ícu lb 3 o , fracción XI. 
inciso e) de la Ley <!le la Agencia Nacional de Seg~:.~ridad 11ndustricrl y de fil rotección al Medio 
Ambiente del Sect-or Hidrocarburos. y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente p:1ra 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agenda 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría estp.blece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio eGológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
dispos!':!o:-1es ap:icables para ptroteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mlnimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al~efecto se e~¡:>ic:la, qL.::enes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades. re~:¡uerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la SeGrcetaría: ' 

11.- ln,dustrjg del petróleo, petroqufmica, química, s/derúrgJica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica¡ 

IV. Que el artfculc 31 cle la Ley General del Eqwilibri'0 Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la firaccíón 1, que la rea li~ación de las obnas y actividades a ¡:¡ue se re~ieren las 
fracciorrtes 1 a XII del artfculo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifest~ción de impacto ambiental. cua-ndo existan normas ofi~iales mexicanas u otras 
disposiciones qwe n~gwlel'l las emisiones, las descarga-s, el aprovechamiento de recursos 
natura_les y, en geA~ral, todos los imp>actos. ambientales reLevantes qwe puedaA preducir las 
obras o actividades. 

v. Que el a~tfcl!!c S, inciso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley,General del Equilibrio Ecológico 
· y la Protección al Ambie:1t,e em Materia de Evaluación del lliTl¡¡>acto Ambiental establece que 

quieAe-s pretendan llevar a cabo alguna de las siguiemt:es c:.>bras o actividades, requerirán 
previamente la autorización d1la Secretada en ma·ter.ia cde impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y, eperación de instalaciones para la ¡;>roduccibn, transporte, almacenamiento, 
distribución y ~pendjg al público de pe.trelrferos, y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General ci€1 Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación de:l Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se retieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Prevemi·v·o cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisioi1cs, las descargas, e! aprovechamiento de rEcuísos 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Telefono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ar,cncla Nacional eJe Ser.uridñd lm(ustriar y de Protección al M~uic; Am••i~mc <1~1 SecL~r Hidroc~rburos tambiim utiliza ol acrónimo ' ASEA' 
y 1;1 ~ fll\! a(u ~:. "AtW•Gi~ rlc )O.:¡¡urirl~ ll, En~r¡;t<t 1' 1\onli•c•He'" como fia rle 11~ su ldenlldntJ i •l~lilu ti ~n ,ll 

1 



•j 

SEMARNAT 
SECRET ARIA DF. 

11\tDIO AMDIENn 
Y REC!JIL~OS No\Tlli\,\ I,F.S 

ASE A 
ACENCII\ OE SECURID<\0, 
ENERCIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General dz Gestión Comercial 

Oíicio ASEA/UGSIVC/DGGC/12160/2017 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el 07 de noviembre (ile 2016 se pu@licó en el Diario Oficial cile la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, c:>peracíón y mantenimiento de 
Estaciones de Ser;vieio para almacenamiente y e-~Jll.endio de diésel y gasolímas, misma que entró 
en vigor el 6 0e ·enero de 2 O 17. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-0.05-ASEA-2016 consiste er:1 establecer ·las especificaciones. 
parámetros y requisitc:>s ·técn'icos de Segwridad lnewstrial, Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental c:¡ue se deben c:ur.nplir eA el diseñe, const rl:.lcciól'l, oper'aci'ón y mantenimiento de 
Est aciones de Servicio para almacel'ilarniento y exp·~inGiio de drés€1 y gaselinas. 

IX. Que en el ~mexo 4 de la NOM- Ci>OS-AS·EA- 12'016 referente a la Gest ión Ambient al, se 
desprende que para el desarrollo d~ las activi!rlades refe.r-idas e.n 1~ Nnrma, el Reg~.:~.lacdo deberá 
tener identificadas las rf.ledidas de rnitigación y/ O ~om¡;ensaciÓA de los impacto-s ambi'entales 
que el Proyecto pudiera generar. 

x. Que se deberá wmplir con la:s e.spe.cif-icaci.one5 d~ Diseñe y Constrrucción de la NOM~oos~ 
ASEA-2016 que establece que previ0· a· la .c®nstrucE:iÓ'Iil se debe contar con los permisos y 
autorizacione·s regula·torias requeridas por la normativiclaGI y legislacióA local y/.o federal, 
incluyerildo el im¡;¡acto armbiental .Y los diferemtes análisis de riesgo qwe sean a¡¡>licables . 

. Asimismo, dentro de estas ~isposiciones s.e e_ncyent r?J,n las de delimitacjón respect0 a distancias 
de <Segu ~idad a elementos externos, erc1 prediQs urbaiíes, pol':>laci'Ories rurales o al· margen de 
carretera, capacidades de carga Ele suelo, sond~os no meAmes a 10 metros para determl:1acl6n 
de manto fr·eático, pozos de omservaclón. po~os de.rnoAit ereo, si~4temas c:le recuperadÓil de 
vapores. medidas de seguridaai en caso· Gle derrames ele combustibles,· medid'as de- hermeticidad 
neumática en todos los sist erAas. 

XI. Que derivado ele lo annerior, y con el cumplimientc de la NOM-005-ASEA- 201 6 se regulan las 
1 

emisiones, las desc(Jrgas, y eA geAeral, todos lo~ impactG? amtrient_ales relevantes que puedan 
producir la const rucciéi:l y operacién de il'lstálac¡:iones par:a el expehdío al público de /' 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolin~ y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano ó de servicios, asf como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
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Cú11rormidad co!: !o d!spuesto en los artrculos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecoiót;k:u y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la· Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambier~te en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubica_ción de las actividades ql:Je integran el Proyecto. 
éste es de competencia fedt:;ral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
uu1 a relacionada a la operación ·y marnt~njmiento cle ir.istalaciones para el alma-cenamiento, 
distrlbuci0n y expendio a' pt1bliGe de petr.ofíferos, tal y como lo dispemm los artrculos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrib EGGI0§ico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (RI!IA). asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos me conformidad c0n lo señalado er:1 el artículo ,3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segur-idad lndustr.ial y de Pr-otección al Medio 
Ambiente del Sector HidrocarG>uros-1 al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petíOirferos. 

XIII. Que el R.cgulade insi~a en la Página 111-3 del Apartado 111.1 ir~ciso e) del Capítulo 111 en eiiP, que 
la estaci0n de servicio s·e encuentra construida y operar-~do desde el 2-0 de jwlio de 2011. sin que 
el R:egl:llado acreditara hai:Der: contado con una autorización en materia de impacto ambiental 
que avalara la construcción y operación de la estació!<l de servicio; por lo que respecta al uso de 
suelo. el Regulado ir:1tegró de manera anexa al IP la constancia de wse de suelo con número 
552/'075/06 US-365 de fecha 19 de noviernbre de 200-9 emitida por la Di~ección Municipal 
de Desarroll0 Urban0 ~e Ramos Arizpe. donde se autoriza el uso de suelo para una gasolinera. 
asr misme .. el ~egulado integró el Permise de Expendio de Petrolíferos en· Estaciones de Servicio 
número PL/80·85/EXP/ES/2015 de fecha OS de noviernbr,e de 2015 . 

Descripción del proyects. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerGlo eon lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operacióA y mantenimier:lto de uflla estación de servicio, cuya actividad 

. principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, con rcapacidad de almacenamiento 
total de de 130,000 litros, distribuidos en 2 tanques de la siguiente manera: j(t· 

• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Magna. /, 

/ 
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• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Premium. 

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacr,o cuenta con: 

~ . .:=-ats-PtÑ.S-ARios·'PARA EL i)'[sf>¡\ci-fo o E coMsusTII3LE ~- --· -
' 1 

de 
Número de Número de Número de 

Numero 
de de 

Dispensario posiciones 
manguer=.~ mangueras mangueras 
de gasolina gasolina combustible de carga 
Magna Premium! Diésel . 

-
l 2_y 3 2 2 2 ---

Adisionalrnente cuenta con tienda de conveniencia, área de oficina·s. cwarto de cc:>rt!es, cuart~ 
de contr-ol.' bodega de lim!'!>i<Ds. Guarto de máquinas, IDaf.ios pllblicos, maños para empleados, 
cuarto de sucios, subestacién eléctrica. cisterna Gle agua. t rampa d@ mmbustibles, cajones de 
estacionamiento, ár-ea verde y área de circulación. 

Para el desarrollo del Proyecta se requirió ur~a superficie de 1,562.47 m2, en un predio que 
corresponde a 1=1na zona totalmente urbanizalda. por lo que ha siGlo impactada con anteriorida9 
El Regulado in<dica la distr-Ibución de las s¡;perficies riel ¡:;.royectQ, en ei Pági.-.~ 111-?. del 
At>tlr i;adv 111.1 del Ca¡:>Ít!ule 111 dei iP. Las coordenadas de ubicación gacgráfica del Pr0yecto 
son: . ....... .r - . - ----- -- -~- -~~ 

· Coordenada~ Zona 13 - 'D.J?-Tl.!fYI ':0'~~~.4 -~ ... :: · 
Vi·rttcc X - y 

3 4-1 73 2826073 • 
"2 304142- 2826084 
3 ,.-. 3.0415'8- 28.26130 

' 4 304185 - 2826126 

El Regulado en la eescripcióA de las actividades presentad¡is en Página 111-44 del Ar;:1rtado 111.1 
del Capítulo 111 clel IP estimó un plaZ0 para la eperación y mantenimientm de 24 años, lo cual 1 
concuerda con el criteri0 de esta DGGC, por lo que se corn.sidera otorgar el plazo de 24 años f 
para la operación y r:nantenimieAto del Proyecto, tomar:1do en Guenta la vida útil de los tanques 
que es de 3 O años aproximadamente, en razóA !de que la estaciÓA de servicio inició operaciones 
el 20 de julio de 2011. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolut ivo. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/ o compensación en el Página 111-3-6 R la lil-
48 del Capítulo 111 deiiP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con 

Páginas de 
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lo establecido en e! Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas en Glicho anexo para cada una de !as etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de confor.midad con lo dispuesto e o l0s artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológice y la Protección al Ambiente; 1 o , 3 o fracción XI, 4 o. 

S o fracción XVIII, 7 fracción 1 de la L~y de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocari'Dttros; 2 segl.:lndo párr-afo, 3 fracción 1, Bis; so i r:~ciso 0) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
rrotección al Amsiente eA materia de E"'aluación del Impacto Armbiental; 4, fraccjón XXVII. 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento lr-~teriG>r de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Seetor Hidrocarburos, y a la Nor.ma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, constr~:.~cción, operacién y manteAimient0 de Esta'ciones d~ Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolir~as , esta DGGC 

RE S U EL V~: 

PRIMERO.-RespecLG a las allividades de operaG:ión y mantenimiento. es PROCEDENTE la realización 
del F'royecto "Estaoi6n. de Servicio GeReral Charles 10915" ubicado en Boulevard Plan de 
Guadalupe No. 200, Zena CeAtro. Municipi.o me Rarr:ro5 Arizp>e., ~staGlo de Coahuila de Zaragoza, ya 
que se aj~:~sta a lo disr:>uest0 en los artfculos 31 fracción 1 de la Ley General de.l Equilibrio &:cológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fr-acciÓFl 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse 
en la NOM-005-ASEA-2016. Diseñe:>, construcci0n. operación y mantenir.1iento de Estaciones de 
Servicio para almacenamrento y e~peAdio ale diésel y gaselinas; la5 emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento Gle recursos natura:les y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las 
uur as o actividades del Proyecto pueban producir. · 

La presente Resolución (JJUe se emite en r-eferencia a los aspett<!>s amh>ier.~tales cmrespondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona ur0ana confe('me a lo 9escrito en los 
Considerandos IV al XIV ele la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de awerdo a lo señalado ~n el Considerando XIV del presente. ¡ 
respeclo a las etapas de ope¡ación y manteAimiérito. por lo que deberá dar aviso previamente a la / 
Dirección Gene1 al de Supervisió:i, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondie:Ftes , . . t: 
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SEMARNAT 
Sf.CRETARIA DE 

MFDIO 1\MBIE:NT& 
Y RECURSOS NATURAI.ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGUIUOAO. 
ENERGIA Y AMBIENTF 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gener:al de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12lé0/2017 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenim;entú de. 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expel"ldio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Pr-oyecto, el R~gulado (!jei!J·erá reali·zar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el. polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condicic;mes iniciales en las que se encont raba el sitio. 

1 

Para tal efecto el Regulado deberá prese-ntar ante e&ta AGENCIA. un programa de abandono d~l 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá Ratificar que dará inicio a las actividades 
correspondielíltes a dicho progra·ma para C!Jl!.le la Dirección General de Swpervisiór~, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cwr.nplimientG, debiend0 ¡:>r-esentar el inforrme final ae abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de rnor!lificaciones al Preyecto, el RegulaJo, deberá con al menos 20 d(as hábiles 
de anticipación a la ejecucióA ,d'e las misnnas) ¡Dresentar la información su~iciemte y detall:td~ ql:!e ~ermita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos carnbios cum¡:>lem con las especificaci0nes de la NOM-OOS­
ASEA-2016, Diseño, construcción, 0~eración y mantenimiento de Estaci0mes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; e> en su cas0. si éstes AO t1:ausarán deseqwilibrios 
ecológicos, ni rebasarár~ los límites y con~iciones establecidos en las dis~osicienes jurrdicas relati.vas a la 
protección al ambiente que ~e sean.a¡;>licables. 

CUARTO.- La presente resolución se refier.e exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé $abre el sitio del Proyecto que fue descrito, pmr lo que. la preseAte resolución .!lQ 

constituye yn.¡¡zermjso o au1l?rlzaci6r.a d'e imicio de oh>ras y/o .actjvjdades, ya que l~s rnismas sen 
competencia de las instancias es~atales. o en su caso l'iflunicipal·es, de cenformidad con lo dispuesto 
en la ConstitucioAes Polfticas Estatales, así c0mo en la legislación t:>"r-gánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenami·ento territoria.l. cle las Entidades Federativas;lasimismo, la presemte resolución ~o 
reconoce o valida la legí~ima propiedad y 1 o tenencia cle 1-a tierra; por ti O que, qu'edan a· salvo las 
acciones que dete~miner-1 las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competen~ias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar Ele manera previa al inicio de cuaiCluier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otras. 
que sean necesarias para su realización, conforme a las uisposiciones iegales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para q:..:e otras autoridades 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12160/2017 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al R:egulado de contar con el dic1ramen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación deJa conformidad emitido. a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo e.stablecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo. de la NOM-OOS-ASE.4,-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá coAtar con la autorización de su ~istema de Admioistración de 
Riesgos, para dar cumplimient:o a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que este.b/ecen los Lineamier.Jto-s para la conformación. implementflción y autorización de los 
Sistemas rJe Administración de Seguridad Industrial. Segurisad OpemtívCil y Proteccicfln al Medio 
Ambiente aplicGbles a las activiaiades de Ex(Jendi.o al Plilb/ico Gle Gss Natural. Distribución y Expendio 
al Público Gle Gas Licwado de f'-etróleo y dé Petrol{feros; pl!l!Diicadas en el O,iario Oficial de la 
f-ederació;, ~1 16 de j~r.ic tde 2 el 17, de confcqrmida<!l con el pmgrama ql:lc al er ecno expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/ o acl!iviGlades ya iniciacla·s. esta resolución no exime al Regulado del 
caba! ~:.Jrnplimientc:J.Elue deba dar a los ProceGiimientes Administratives de Inspección y·Vigilancia ya 
iniciados o que se if-:¡icien pm est~ ~GENCIA en ejerciciG) <:le sws facultades. además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las ac~;iones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyeato, cl!.lyos impactos amltlientales han S>ide estaiD·Iecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la netiflcacióm Gle la mislifla surta efecto. 

' 
SEXTO.- La presente resQiucióR a fav0r del Regulado e-s ~ersbnal. Por le qt:Je. en case de cambio en 
la titularidaGI y <!.le conformidad con el artículo 49 segur:~do pácrrafo ael REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGOC el Aviso de CamiDiq Gle Titularida<!l de la Autoniza:cién de lmpat::to Ambiental con 
base en 'el trámite COFEMER coñ número de.homeclave ASEA-Q0-017. 

SÉPTIMO.- De la respansabilidad objetiva y estricta en materia de ifTlpacte ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulaao, qwe de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuc:>s Peligrosos y demás ordenamiemtos aplicables. es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo Gle materiales o residuos peligrosos, con 
indeper.de:-:cia de que un tercero ajeno o un0 relacionado con el titular de la. presente autorización. / 
ocasione daños al ambiente. a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se re lacionen 
con el riesgo que genera su actividad. //. 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12160/2017 
Así mismo, el Regulado será ei único responsable de ga~ant:zar la realización de ias acciones de 
mitigación, restauración y control de todos ac;¡wellos impactos amb!~ntales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentaci0n presentada en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado. que la presente resolución es emitida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo e-stabl€cido en el artfculo 1 T6 Ele la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quiRce dfas hábiles contados a partir de la t.ormal notificación de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resoh.;¡cié.n al C. JuaR Carlos Díaz Fernár.tdez. en sw carácter de 
Representante Legal de la empresa Servicios GasoliReros de Méxke, S.A. cle C.V., personalmente 
de conformidad con ~1 artículo 3 S de la Le.y Federal de Procedimiento Administrat ivo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

# 
OSÉ ÁL VAREZ ROSAS 

Por un uso respon~able del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.c.e. lng.•Carlos de Regules Ruiz,Funes.- Difector Ejecutivo de la ASEA.-'Para'c¡¡,nocimienco 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustr.iál deJa- ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jef.e de la Unidad de Asuntos Jurídi~:os de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis 6onzález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspecci0n y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilanda Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. ¡ 
Expediente! OSC02017XOOS6 
Bitácora: 09/IPA04Z9/07/1 7 
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